
 

n
e
s
e

ORCINA 67 PARTE

. Rec: Ibo | Ae

|Hore Fecha 28
   

 
 

Universidad deConcepcion

DECRETO U. DE C.N° 2004 — 137

| VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesién de 05 de agosto

de 2004, en orden a aprobar la creacién del Programa de Postitulo en

Actualizacion en Ciencias Bioldgicas en el Contexto de la innovacion

Metodolégica, que consta de los antecedentes adjuntos; lo dispuesto en el

Decreto U. de C. N° 2002 - 093 de fecha 14 de mayo de 2002, y enlos estatutos

vigentes de la Corporacion.

DECRETO:

Apruébase la

_

creacién del Programa de Postitulo en Actualizacion

en Ciencias Biolégicas en el Contexto dela Innovacién Metodoldégica, que consta

de los antecedentes adjuntos, y quecertificados conforme en cada una de sus

hojas por el Secretario General, se archivaré en la Facultad de Ciencias

Biolégicas, en la Direccién de Docencia_yenla Oficina de Titulos y Grados.

Transcribase a los Vicerrectores; al Decano de la Facultad de Ciencias

Biolégicas; a los Directores de: Docencia, Investigacion y Escuela de Graduados;

al Director de la Direccién de Tecnologias de Informacion; al Contralor, a la

Abogada Jefe del Servicio Juridico; y a la Oficina de Partes y Archivo. Regi

y archivese en Secretaria General.

     

  

 

  
  
  

 

Concepcidn, 27 de septiembre de 2004./
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